
 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 

100-21-216 

VERSIÓN : 06 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  PÁGINA 1 DE 53 

 

Control Fiscal, con Efectividad y Transparencia 
Calle 48 No. 17-25. Tels: 6025001 

Email: info@contraloriabarrancabermeja.gov.co 
Página Web: www.contraloriabarrancabermeja.gov.co 

  
 

INFORME DE AUDITORÍA  
MODALIDAD ESPECIAL  

 
 
 
 
 
 
 

AUDITORIA ESPECIAL A LA GESTION INTEGRAL DE LAS TICS 
INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN EN 

BARRANCABERMEJA - INDERBA 
 
 
 
 
 

VIGENCIA  2018  
 
 
 
 
 
 
 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
 
 
 
 
 
 

Barrancabermeja, 6 de Mayo de 2019 
 
 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 

100-21-216 

VERSIÓN : 06 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  PÁGINA 2 DE 53 

 

Control Fiscal, con Efectividad y Transparencia 
Calle 48 No. 17-25. Tels: 6025001 

Email: info@contraloriabarrancabermeja.gov.co 
Página Web: www.contraloriabarrancabermeja.gov.co 

 
AUDITORIA ESPECIAL A LA GESTION INTEGRAL DE LAS TICS 

INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN EN 
BARRANCABERMEJA - INDERBA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Contralora Municipal:   OLIVA OLIVELLA GUARÍN 
 
 
 
 
 
 
 
Equipo Directivo:  REINALDO GOMEZ RODRIGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
Equipo Auditor:    Ingeniero LUIS ALFONSO LOZANO CAMACHO 

Profesional Universitario Líder  
      Ingeniera SANDRA MILENA MUÑOZ RUEDA 
      Profesional Externo  
 
 

 
 

 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 

100-21-216 

VERSIÓN : 06 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  PÁGINA 3 DE 53 

 

Control Fiscal, con Efectividad y Transparencia 
Calle 48 No. 17-25. Tels: 6025001 

Email: info@contraloriabarrancabermeja.gov.co 
Página Web: www.contraloriabarrancabermeja.gov.co 

 
 

TABLA DE CONTENIDO 

 

1. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 7 

1.1. CONCEPTO SOBRE EL FACTOR DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA 
COMUNICACION 7 

1.2. PLAN DE MEJORAMIENTO 7 

2. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 9 

2.1. IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LINEA Y SUS COMPONENTES 9 

2.1.1. COMPONENTES 9 
2.1.1.1. TIC PARA SERVICIO 10 
2.1.1.1.1. LOGRO SERVICIOS CENTRADOS EN EL USUARIO 10 
2.1.1.1.2. LOGRO SISTEMA INTEGRADO PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y DENUNCIAS 

(PQRD) 16 
2.1.1.1.3. LOGRO TRÁMITES Y SERVICIOS EN LÍNEA 17 
2.1.1.2. TIC PARA GOBIERNO ABIERTO 18 
2.1.1.2.1. LOGRO TRANSPARENCIA 18 
2.1.1.2.2. LOGRO PARTICIPACIÓN 21 
2.1.1.3. TIC PARA GESTIÓN 21 
2.1.1.3.1. LOGRO ESTRATÉGICO TI 21 
2.1.1.3.2. LOGRO SISTEMAS DE INFORMACIÓN 23 
2.1.1.3.3. LOGRO SERVICIOS TECNOLÓGICOS 25 
2.1.1.3.4. LOGRO USO Y APROPIACIÓN 26 
2.1.1.3.5. LOGRO CAPACIDADES INSTITUCIONALES 26 
2.1.1.4. TIC PARA LA SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 27 
2.1.1.4.1. LOGRO DEFINICIÓN DEL MARCO DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN Y DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 27 

2.2. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1712 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y DECRETO 103 DEL  20 DE ENERO DE 2015 Y SUS CRITERIOS. 28 

2.2.1. CRITERIOS 28 
2.2.1.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA 28 
2.2.1.2. PRESUPUESTO 29 
2.2.1.3. TALENTO HUMANO 29 
2.2.1.4. CONTRATACIÓN 32 
2.2.1.5. CONTROL INTERNO 33 
2.2.1.6. TRÁMITES Y SERVICIOS 33 
2.2.1.7. PQRSD 34 
2.2.1.8. DATOS ABIERTOS 35 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 

100-21-216 

VERSIÓN : 06 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  PÁGINA 4 DE 53 

 

Control Fiscal, con Efectividad y Transparencia 
Calle 48 No. 17-25. Tels: 6025001 

Email: info@contraloriabarrancabermeja.gov.co 
Página Web: www.contraloriabarrancabermeja.gov.co 

2.2.1.9. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD 35 
2.2.1.10. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 36 
2.2.1.11. COMUNICACIÓN 37 
2.2.1.12. GESTIÓN DOCUMENTAL 37 

2.3. FACTOR TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 39 

2.3.1. CONTROL FISCAL INTERNO 39 
2.3.2. CRITERIOS 40 
2.3.2.1. INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN 40 
2.3.2.2. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN 40 
2.3.2.3. EFECTIVIDAD DE LA INFORMACIÓN 40 
2.3.2.4. EFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN 40 
2.3.2.5. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 40 
2.3.2.6. ESTABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD EN LA INFORMACIÓN 41 
2.3.2.7. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ÁREA DE SISTEMAS 41 

2.4. SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE MEJORAMIENTO 51 

3. BENEFICIOS DEL PROCESO AUDITOR 52 

4. RELACION DE OBSERVACIONES 52 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 

100-21-216 

VERSIÓN : 06 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  PÁGINA 5 DE 53 

 

Control Fiscal, con Efectividad y Transparencia 
Calle 48 No. 17-25. Tels: 6025001 

Email: info@contraloriabarrancabermeja.gov.co 
Página Web: www.contraloriabarrancabermeja.gov.co 

LISTA DE CUADROS 
 

Página 
 

Cuadro N° 1  Matriz De Evaluación De Tecnologías De La Información Y La 
Comunicación 2018 

 7 

 

Cuadro N° 2 

 

Matriz De Evaluación Control Fiscal Interno 2018 

 

 

48 

Cuadro N° 3 Matriz De Evaluación Plan De Mejoramiento 2018 

 

 49 

Cuadro N° 4 Relación de Observaciones 52 

 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 

100-21-216 

VERSIÓN : 06 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  PÁGINA 6 DE 53 

 

Control Fiscal, con Efectividad y Transparencia 
Calle 48 No. 17-25. Tels: 6025001 

Email: info@contraloriabarrancabermeja.gov.co 
Página Web: www.contraloriabarrancabermeja.gov.co 

 
Barrancabermeja, 6 de Mayo de 2019 
 
 
Doctor: 
EDER ENRIQUE OVIEDO OCAMPO 
Director Ejecutivo 
Instituto para el fomento del deporte y la recreación en Barrancabermeja -INDERBA 
Barrancabermeja 
 

  
 
Asunto: Carta de Conclusiones 
 
La Contraloría Municipal de Barrancabermeja, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el Artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría Especial a 
la gestión Integral de las TICS de Inderba vigencia 2018, a través de la evaluación de 
los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad con que administró los recursos puestos a su disposición y los 
resultados de su gestión en el área actividad o proceso examinado.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada 
por la entidad y analizada por la Contraloría Municipal de Barrancabermeja. La 
responsabilidad de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja, consiste en producir 
un Informe de Auditoría Especial que contenga el concepto sobre el examen 
practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría 
Municipal de Barrancabermeja, consecuentes con las de general aceptación; por lo 
tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera que 
el examen proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias 
y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el cumplimiento de 
las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran debidamente 
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documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la 
Contraloría Municipal de Barrancabermeja. 
 
 
1. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 
 
1.1.  CONCEPTO SOBRE EL FACTOR DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LA COMUNICACION 
 
Como resultado de la auditoría adelantada, la opinión de la gestión en el área de las 
TIC, es EFICIENTE teniendo en cuenta los puntajes atribuidos a los Criterios Sistemas 
de Información. 
 
La calificación fue de resultante de ponderar los aspectos que se relacionan a 
continuación: 
 
 

CUADRO N° 1 
MATRIZ DE EVALUACION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA 

COMUNICACION 2018 

Puntaje 

Atribuido

97.8

97.8

Eficiente 2

Con deficiencias 1

Ineficiente 0

Eficiente

Cumplimiento aspectos sistemas de información

CUMPLIMIENTO TECNOLOGIAS DE LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Calificación

TECNOLOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

VARIABLES A EVALUAR

TABLA 1-5

 
 
Fuente: Matriz de Evaluación de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Elaboró: Equipo Auditoría 

 
 
1.2. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
La Entidad debe ajustar el plan de mejoramiento que se encuentra desarrollando, con 
acciones y metas que permitan solucionar las deficiencias comunicadas durante el 
proceso auditor y que se describen en el informe. El Plan de Mejoramiento ajustado 
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debe ser entregado dentro de los términos establecidos por la Contraloría Municipal de 
Barrancabermeja. 
 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la Entidad, las cuales deberán responder a cada una de 
las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma para 
su implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
OLIVA OLIVELLA GUARÍN 
Contralora Municipal de Barrancabermeja 
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 
Gobierno en Línea es el nombre que recibe la estrategia de Gobierno Electrónico (e-
government) en Colombia, liderada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC), que busca mejorar la calidad de los servicios ofrecidos por las 
diversas entidades públicas a través de la tecnología creando un estado más eficiente, 
transparente y participativo gracias a las Tics.  
 
El Decreto 1078 de 2015 determina las nuevas políticas y lineamientos de tecnologías de 
información frente a la estrategia de gobierno en línea y dentro de los cuales establece 
que la implementación de la Estrategia de Gobierno en Línea en los órganos de control se 
realizará bajo un esquema de coordinación y colaboración armónica en aplicación de los 
principios señalados en el artículo 209 de la Constitución Política. 
 

2.1. IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LINEA Y SUS 
COMPONENTES 

 
Atendiendo a los componentes definidos para la Estrategia de gobierno en línea: TIC para 
Servicios, TIC para Gobierno Abierto, TIC para Gestión y Seguridad y Privacidad de la 
Información; los componentes y criterios de la implementación de la estrategia de 
gobierno en línea se desarrolló según el Manual de la Estrategia de Gobierno en Línea, 
documento proveído por Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TIC. 
 

2.1.1. COMPONENTES 
 
La estrategia de gobierno en línea comprende cuatro grandes propósitos: lograr que los 
ciudadanos cuenten con servicios en línea de muy alta calidad, impulsar el 
empoderamiento y la colaboración de los ciudadanos con el Gobierno, encontrar 
diferentes formas para que la gestión en las entidades públicas sea óptima gracias al uso 
estratégico de la tecnología y garantizar la seguridad y la privacidad de la información. 
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2.1.1.1. TIC PARA SERVICIO 
 

Comprende la provisión de trámites y servicios a través de medios electrónicos, 
enfocados a dar solución a las principales necesidades y demandas de los usuarios y 
empresas, en condiciones de calidad, facilidad de uso y mejoramiento continuo. 
 

2.1.1.1.1. LOGRO SERVICIOS CENTRADOS EN EL USUARIO 
 
Criterio Caracterización de usuarios 
 
Busca conocer de una manera detallada las necesidades y características de los 
usuarios, ciudadanos y grupos de interés de forma tal que las actividades de diseño, 
rediseño, comunicación y mejoramiento de trámites y servicios respondan a éstas. 
 
El grupo auditor pudo inferir que la entidad realiza la caracterización de sus usuarios, 
ciudadanos y grupos de interés. 
 
 
Criterio Accesibilidad 
 
Busca que los trámites y servicios disponibles por medios electrónicos cuenten con las 
características necesarias para que toda la población pueda acceder a ellos. 
 
El grupo auditor evidencio que el portal web de la entidad cumple con el criterio de 
accesibilidad permitiendo eliminar las barreras de acceso a la información en las personas 
que tienen limitaciones visuales, auditivas, motrices y cognitivas. 
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Criterio Usabilidad 
 
Busca que los trámites y servicios disponibles por medios electrónicos sean de fácil uso, y 
proporcionen una mejor experiencia a los usuarios, ciudadanos y grupos de interés. 
 
El equipo auditor verifico que la entidad incluye las directrices de usabilidad en los 
trámites y servicios disponibles por medios electrónicos y el cumplimiento de los 
estándares de usabilidad establecidos para los sitios web, entre ellos los siguientes 
criterios:  
 
Que el portal web no cuente con animaciones de bienvenida al sitio web, que el portal 
web no abuse de banners dinámicos en la web, que se realice un marcado de los enlaces 
ya visitados por el usuario, que se evite mostrar el contenido web abriendo nuevas 
ventanas del navegador, que se usen formularios dinámicos, que el diseño evite la 
sobrecarga visual, que se evite crear elementos cuyo aspecto es similar a publicidad, que 
el portal cuente con una distribución adecuada de la información, que el aspecto de la 
página y diseño sea imprimible 
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Criterio Promoción 
 
Busca aumentar el conocimiento, uso y preferencia de trámites y servicios electrónicos 
por parte de los usuarios internos y externos. 
 
El equipo auditor puede inferir a través del ejercicio de auditoria que la entidad diseña e 
implementa estrategias de promoción de los trámites y servicios disponibles por medios 
electrónicos a través de su página y redes sociales. 
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 Criterio Evaluación de la satisfacción del usuario 
 

Busca conocer el grado de satisfacción de los distintos usuarios respecto a la oferta de 
trámites y servicios electrónicos habilitados por la entidad. 
 
Se puede inferir que la entidad evalúa la satisfacción al usuario por medio de la encuesta 
de satisfacción. 
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Criterio Mejoramiento continúo 
 
Busca aumentar los niveles de satisfacción de los usuarios a través de acciones 
permanentes de mejoramiento de los trámites y servicios electrónicos. 
 
El mejoramiento continuo es el conjunto de todas las acciones diarias que permiten que 
los procesos sean más efectivos en cuanto la satisfacción del cliente y debe formar parte 
de la cultura de la organización. 
 
La entidad implementa mejoras permanentes en la oferta de trámites y servicios 
disponibles a través de canales electrónicos. 
 
El equipo auditor pudo evidenciar la publicación en el portal web trámites y servicios. 
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2.1.1.1.2.  LOGRO SISTEMA INTEGRADO PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS 
Y DENUNCIAS (PQRD) 

 
Criterio Sistema web de contacto, peticiones, quejas, reclamos y denuncias (PQRD) 

 
Busca garantizar que los usuarios cuenten con un canal de atención y comunicación con 
la entidad, a través del sitio web, que permita realizar el seguimiento de PQRD y 
desarrollar acciones de mejoramiento continuo a partir de la evaluación de la satisfacción 
del usuario. 
 
El equipo auditor evidenció que no se encuentra en funcionamiento del componente de 
PQRSD en el portal web de la entidad, por lo anterior se configura una observación 
administrativa (1). 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Es menester señalar de manera respetuosa, que se acepta de manera parcial la 

observación realizada por el equipo auditor, en el sentido que sí existía un componente de 

PQRS, donde los ciudadanos podían interponer sus solicitudes, dando cumplimiento con 

la ley de transparencia. Sin embargo, se evidencio que se presentaba dificultad por parte 

de los ciudadanos al momento de registrarse como usuario en la página, lo que originaba 

que las personas optaran por presentar sus solicitudes a través de la ventanilla única 

dispuesta por el instituto. 

 

De acuerdo con lo anterior, el instituto efectuó la actualización del formulario dispuesto en 

la página web, en relación a la eliminación del registro previo, tal como se evidencia en el 

link http://www.inderba.gov.co/inder/index.php/2014-01-28-14-10-31/pqr/consulte-o-

formule-su-pqrs, el cual permitirá que los ciudadanos puedan interponer sus solicitudes y 

ver el estado de la misma, por este canal de comunicación. 

 

Así las cosas, solicitamos al ente de control, revocar la observación con incidencia 

administrativa.  

 
 
 

http://www.inderba.gov.co/inder/index.php/2014-01-28-14-10-31/pqr/consulte-o-formule-su-pqrs
http://www.inderba.gov.co/inder/index.php/2014-01-28-14-10-31/pqr/consulte-o-formule-su-pqrs
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ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
Analizados los elementos documentales aportados en la respuesta de la entidad, se 
acepta parcialmente la respuesta, teniendo en cuenta que en la etapa de ejecución de la 
presente auditoria, la cual se llevó a cabo  entre el 4 de Febrero del 2019 al 15 de Marzo 
de 2019, se revisó por parte del equipo auditor el componente PQRSD y se pudo 
evidenciar que no se encontraba funcional.  Por lo anterior, con el propósito de que en las 
siguientes vigencias se realicen los ajustes necesarios para su correcto funcionamiento, 
se confirma el Hallazgo Administrativo (1) 
 
 

2.1.1.1.3.  LOGRO TRÁMITES Y SERVICIOS EN LÍNEA 
 
Criterio Formularios descargables, diligenciables y transaccionales 
 
Buscan facilitar a los usuarios, ciudadanos y grupos de interés la disposición, 
diligenciamiento y/o envío de formularios requeridos para la realización de los trámites y 
servicios. 
 
El equipo auditor pudo verificar que la entidad pública los formularios en su portal web 
para la realización de trámites y servicios a disposición de los usuarios, ciudadanos y 
grupos de interés. 
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2.1.1.2. TIC PARA GOBIERNO ABIERTO 
 
Comprende las actividades encaminadas a fomentar la construcción de un Estado más 
transparente, participativo y colaborativo en los asuntos públicos mediante el uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
 

2.1.1.2.1. LOGRO TRANSPARENCIA 
 
Criterio Acceso a la información pública 

 
Busca poner a disposición de los usuarios, ciudadanos y grupos de interés, toda la 
información de carácter público, a través de diversos canales electrónicos. 
 
Entre los objetivos específicos de la auditoria a la Gestión de las TIC, se encuentra la 
verificación y seguimiento del cumplimiento de la ley 1712 transparencia y acceso a la 
información pública y decreto 103 del 20 de enero de 2015. 
 
 
Criterio Rendición de cuentas 

 
Busca fomentar el diálogo y la retroalimentación entre las entidades del Estado y los 
usuarios, ciudadanos y grupos de interés, a través de acciones permanentes de rendición 
de cuentas, que permita fomentar el diálogo con la ciudadanía a través del uso de la 
información oportuna, veraz y en lenguaje claro haciendo uso de medios electrónicos. 
 
El equipo auditor pudo evidenciar que la entidad informa a los usuarios sobre los 
resultados de su gestión y habilita espacios virtuales llamativos, para difundir las 
convocatorias a los eventos presenciales de rendición de cuentas.  
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Criterio Datos abiertos 
 

Busca generar valor a partir del aprovechamiento de la información pública por parte de 
los usuarios, ciudadanos y grupos de interés. 
 
Los Datos Abiertos, buscan generar valor a partir del aprovechamiento de la información 
pública por parte de los usuarios, ciudadanos y grupos de interés.  
 
Se pudo evidenciar, que la entidad no pública datos en formato abierto, por lo anterior se 
configura una observación administrativa (2).  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Es importante indicar al órgano de control, que el instituto de acuerdo con la observación 
efectuada en el informe preliminar, realizo los tramites administrativos correspondientes para la 
autorización de publicar en datos abiertos del Ministerio de las TIC, quien a través de correo 
electrónico convalidó la solicitud, y a partir de la fecha, INDERBA ha publicado la siguiente 
información: https://www.datos.gov.co/Deporte-y-Recreaci-n/PLANTA-DE-CARGOS-INDERBA/pp73-628v 

 

 

 

En este orden de ideas, solicitamos al ente de control, revocar la observación con incidencia 

administrativa.  

 
 

https://www.datos.gov.co/Deporte-y-Recreaci-n/PLANTA-DE-CARGOS-INDERBA/pp73-628v
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ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
Analizados los elementos documentales aportados en la respuesta de la entidad, se 
acepta parcialmente la respuesta, teniendo en cuenta que en la etapa de ejecución de la 
presente auditoria, la cual se llevó a cabo  entre el 4 de Febrero del 2019 al 15 de Marzo 
de 2019, Se pudo evidenciar por el equipo auditor, que para la vigencia 2018 la entidad no 
publicó datos en formato abierto.  Por lo anterior, con el propósito de que en las siguientes 
vigencias se realicen los ajustes necesarios para su correcto funcionamiento, se confirma 
el Hallazgo Administrativo (2) 
 

2.1.1.2.2. LOGRO PARTICIPACIÓN 
 

Criterio Alistamiento para la participación por medios electrónicos 
 
Busca promover la participación a partir de la planeación del uso de medios electrónicos 
que establezca los recursos necesarios para el desarrollo eficiente y efectivo de la misma. 
 
La entidad elabora y divulga el plan de participación por medios electrónicos. 
 
 

2.1.1.3. TIC PARA GESTIÓN  
 
Comprende la planeación y gestión tecnológica, la mejora de procesos internos y el 
intercambio de información. Igualmente, la gestión y aprovechamiento de la información 
para el análisis, toma de decisiones y el mejoramiento permanente, con un enfoque 
integral para una respuesta articulada de gobierno y hacer más eficaz gestión 
administrativa de Gobierno. 
 
 

2.1.1.3.1.  LOGRO ESTRATÉGICO TI 
 
Criterio Entendimiento estratégico 
 
Busca la comprensión de la situación actual de la entidad, contexto organizacional y 
entorno relacionado con el uso de las tecnologías. 
 
El equipo auditor verifico la publicación de un Plan de Desarrollo Tecnológico TI. 
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Criterio Direccionamiento Estratégico de TI 
 
Busca proporcionar las directrices para una estrategia de TI alineada con las estrategias 
del Estado, sectoriales e institucionales, desde el entendimiento de la misión, metas y 
objetivos de la entidad con el objetivo de generar valor público. 
 
La entidad cuenta con un plan estratégico de TI, que incluya la identificación de retos y 
oportunidades de TI, la definición de políticas e iniciativas estratégicas de TI y la definición 
del portafolio de proyectos. 
 
Criterio Implementación de la Estrategia de TI 
 
Busca desplegar los proyectos incluidos en el plan estratégico de TI y la conformación del 
catálogo de servicios que incluye la definición de la oferta de servicios de TI para usuarios 
internos y externos. 
 
La entidad cuenta con un catálogo de servicios de TI. 
 
Criterio Seguimiento y Evaluación de la Estrategia de TI 
 
Permite conocer el avance de la implementación, así como el nivel de cumplimiento de la 
Estrategia de TI. 
 
La entidad a través del FURAG, en la vigencia del 2018 evaluó la estrategia TI. 
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2.1.1.3.2. LOGRO SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
Criterio Planeación y gestión de los Sistemas de Información 
 
Busca planear y gestionar los sistemas de información (misional, de apoyo, portales 
digitales y de direccionamiento estratégico). 
 
El equipo auditor pudo inferir el plan anual de adquisiciones el cual se encuentra 
publicado en la página de la entidad de acuerdo a la ley 1712 del 2014. 
 
 
Criterio Diseño de los Sistemas de Información 
 
Busca diseñar sistemas estandarizados, interoperables y usables. 
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La entidad no programa ni diseña sistemas de información son adquiridos a terceros los 
mismos cumplen los criterios de interoperabilidad y usabilidad. 
 

  
Criterio Ciclo de Vida de los Sistemas de Información 
 
Busca definir y gestionar las etapas que deben surtir los sistemas de información desde la 
definición de requerimientos hasta el despliegue, puesta en funcionamiento y uso. 
 
La entidad no programa ni diseña sistemas de información son adquiridos a terceros los 
mismos cumplen los criterios de interoperabilidad y usabilidad. Los mismos cumplen los 
criterios de ciclo de vida. 
 
 

Criterio Soporte de los Sistemas de Información 
 
Busca definir los aspectos necesarios para garantizar la entrega, evolución y adecuado 
soporte de los sistemas de información. 
 
La entidad no programa ni diseña sistemas de información son adquiridos a terceros, se pudo 
verificar la publicación del Plan de contingencia TIC, el cual contempla los soportes de los 
sistemas de información.  

 
 
 
 
Criterio Gestión de Seguridad y Calidad de los Sistemas de Información 
 
Busca la definición y gestión de los controles y mecanismos para alcanzar los niveles 
requeridos de seguridad, privacidad y trazabilidad de los sistemas de información. 
 
La entidad no programa ni diseña sistemas de información son adquiridos a terceros, se pudo 
verificar la publicación del Plan de contingencia TIC, el cual contempla la gestión de seguridad 
y calidad de los sistemas de información. 
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2.1.1.3.3.  LOGRO SERVICIOS TECNOLÓGICOS 
 
 
Criterio Planeación y Gestión de los Servicios Tecnológicos 
 
Busca planear y definir una estrategia de evolución de los sistemas de información. 
 
 

Criterio Operación de Servicios Tecnológicos 
 
Busca garantizar la disponibilidad y continuidad de los servicios tecnológicos, de acuerdo 
con las necesidades de operación de la misma. 
 
El equipo auditor pudo verificar la publicación del Plan de contingencia TIC. 
 
 
Criterio Soporte de Servicios Tecnológicos 
 
Busca realizar soporte y mantenimiento a los servicios tecnológicos. 
 
El equipo auditor pudo verificar la publicación del Plan de contingencia TIC. 
 
 
Criterio Gestión de la Calidad y Seguridad de Servicios Tecnológicos 
 
Busca definir y gestionar los controles y mecanismos para alcanzar los niveles requeridos 
de calidad, seguridad y trazabilidad de los servicios tecnológicos. 
 
El equipo auditor pudo verificar la publicación del Plan de contingencia TIC. 
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2.1.1.3.4. LOGRO USO Y APROPIACIÓN 
 
Criterio Estrategia para el uso y apropiación de TI 
 
Busca definir e implementar la estrategia de uso y apropiación de TI. 
 
La entidad establece e implementa la caracterización de sus usuarios, ciudadanos y 
grupos de interés 
 
 
Criterio Gestión del cambio de TI 
 
Busca adaptarse al cambio generado por la implementación de los proyectos o iniciativas 
de TI. 
 
La entidad establece e implementa la caracterización de sus usuarios, ciudadanos y 
grupos de interés 
 
 

2.1.1.3.5.  LOGRO CAPACIDADES INSTITUCIONALES 
 

 
Criterio Uso eficiente del papel 
 
Busca el uso eficiente de papel a través de la definición y adopción de buenas prácticas 
mediadas por TI. 
 
Se logró verificar la resolución de cero papel. 
Criterio Automatización de procesos y procedimientos 
 
Busca automatizar los procesos y procedimientos estratégicos en la institución. 
 
La entidad identifica, las acciones o proyectos a implementar para la automatización de 
procesos y procedimientos. 
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2.1.1.4. TIC PARA LA SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

Comprende las acciones transversales a los demás componentes enunciados, tendientes 
a proteger la información y los sistemas de información, de acceso, uso, divulgación, 
interrupción o destrucción no autorizada. 
 
 
 

2.1.1.4.1.  LOGRO DEFINICIÓN DEL MARCO DE SEGURIDAD Y 
PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

 
Criterio Diagnóstico de Seguridad y Privacidad 
 
Busca determinar el estado actual del nivel de seguridad y privacidad de la información y 
de los sistemas de información. 
 
La entidad cuenta con un diagnóstico de seguridad y privacidad e identifica y analiza los 
riesgos existentes. 
 
Criterio Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
 
Busca generar un plan de seguridad y privacidad alineado con el propósito misional. 
 
El equipo pudo verificar el plan de seguridad y privacidad de la información. 
 
 
Criterio Gestión de riesgos de seguridad y privacidad de la información 
 
Busca proteger los derechos de los usuarios de la entidad y mejorar los niveles de 
confianza en los mismos a través de la identificación, valoración, tratamiento y mitigación 
de los riesgos de los sistemas de información.  
 
El equipo auditor pudo evidenciar el plan de se seguridad y privacidad de la información. 
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2.2. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1712 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DECRETO 103 DEL  20 DE ENERO DE 2015 Y 
SUS CRITERIOS. 

 
La Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, tiene por objeto regular el derecho de acceso a la información pública, 
los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la 
publicidad de información, y constituye el marco general de la protección del ejercicio 
derecho de acceso a la información pública en Colombia. Que de conformidad con la 
citada ley, el diseño, promoción e implementación de la política pública de acceso a la 
información pública está a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de 
la República, del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, del Departamento Nacional de 
Planeación, del Archivo General de la Nación y del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística. Que para facilitar la implementación y cumplimiento de la Ley 1712 de 
2014 se hace necesaria su reglamentación a través del Decreto 103 de 2015 en los temas 
relacionados con la gestión de la información pública en cuanto a: su adecuada 
publicación y divulgación, la recepción y respuesta a solicitudes de acceso a esta, su 
adecuada clasificación y reserva, la elaboración de los instrumentos de gestión de 
información, así como el seguimiento de la misma. 
 
 
De acuerdo con el Artículo 4° del Decreto 103 de 2015. “Publicación de información en 
sección particular del sitio web oficial”. Los sujetos obligados, de conformidad con las 
condiciones establecidas en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, deben publicar en 
la página principal de su sitio web oficial, en una sección particular identificada con 
el nombre de “Transparencia y acceso a información pública”, la siguiente 
información: 
 

2.2.1. CRITERIOS 
 

2.2.1.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

Según el Artículo 9° de la presente Ley, todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente 
información mínima con respecto a su estructura orgánica, de manera proactiva en los 
sistemas de información del Estado o herramientas que lo sustituyan:  

 La descripción de su estructura orgánica 
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 Funciones y deberes 

 La ubicación de sus sedes y áreas 

 Descripción de divisiones o departamentos,  

 Sus horarios de atención al público 
 

Se  pudo evidenciar el cumplimiento del criterio de estructura orgánica. 
 

 
2.2.1.2. PRESUPUESTO 

 
Según el Artículo 9° de la presente Ley todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente 
información mínima con respecto a su Presupuesto: 

 Presupuesto general 

 Ejecución presupuestal histórica anual  

 Planes de gasto público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de 
la Ley 1474 de 2011 (Plan de Acción) 

 
El grupo auditor pudo evidenciar el cumplimiento del criterio de Presupuesto. 
 

2.2.1.3. TALENTO HUMANO 
 

De acuerdo al Artículo 5° del Decreto 103 de 2015. “Directorio de Información de 
servidores públicos, empleados y contratistas.”  
Para efectos del cumplimiento de lo establecido en los literales c) y e) y en el parágrafo 2° 
del artículo 9° de la Ley 1712 de 2014, los sujetos obligados, , deben publicar de forma 
proactiva un Directorio de sus servidores públicos, empleados, y personas naturales 
vinculadas mediante contrato de prestación de servicios, que contenga por lo menos la 
siguiente información:  

 Nombres y apellidos completos.   

 País, Departamento y Ciudad de nacimiento.  

 Formación académica.  

 Experiencia laboral y profesional.  

 Empleo, cargo o actividad que desempeña.  

 Dependencia en la que presta sus servicios en la entidad o institución.  

 Dirección de correo electrónico institucional. 

 Teléfono Institucional.  
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 Escala salarial según las categorías para servidores públicos y/o empleados del 
sector privado.  

 Objeto, valor total de los honorarios, fecha de inicio y de terminación, cuando se 
trate contratos de prestación de servicios. 

 
De la misma manera el Parágrafo 1° del presente Decreto, establece que para las 
entidades u organismos públicos, el requisito se entenderá cumplido con publicación de la 
información que contiene el directorio en el Sistema de Gestión del Empleo Público 
(SIGEP), de que trata el artículo 18 de la Ley 909 de 2004 y las normas que la 
reglamentan y el parágrafo 2°, establece que la publicación de la información de los 
contratos de prestación de servicios en el Sistema de Gestión del Empleo Público 
(SIGEP) no releva a los sujetos obligados que contratan con recursos públicos de la 
obligación de publicar la actividad contractual de tales contratos en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP). 

 
El equipo auditor pudo evidenciar el cumplimiento del criterio de Talento Humano. 
 

 
1.1.1.1. PLANEACIÓN DECISIONES Y POLÍTICAS 

 
Según el Artículo 9° de la presente Ley todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente 
información mínima con respecto a la Planeación, decisiones y políticas: 

 Todas las normas generales y reglamentarias 

 Políticas, lineamientos o manuales 

 Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos  

 Indicadores de desempeño 

 De igual manera e Artículo 15 del Decreto 103 de 2015. Publicación del mecanismo 
o procedimiento para participar en la formulación de políticas o en el ejercicio de las 
facultades del sujeto obligado. Establece que los sujetos obligados, de acuerdo con 
el régimen legal aplicable, deben publicar los procedimientos a que deben sujetarse 
los ciudadanos, usuarios o interesados en participar en la formulación de políticas y 
en el control o evaluación de la gestión institucional, indicando: los sujetos que 
pueden participar, los medios presenciales y electrónicos, y las áreas responsables 
de la orientación y vigilancia para su cumplimiento. 
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El equipo auditor no pudo evidenciar la publicación de indicadores de desempeño, por lo 
anterior se configura una observación administrativa (3). 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Es menester señalar de manera respetuosa, que no se acepta la observación realizada por el 

equipo auditor, por cuanto, el instituto viene de manera oportuna publicando los indicadores de 

desempeño en la pagina web, tal como se corrobora en el link de la página web 

http://www.inderba.gov.co/inder/calidad/EVALUACIONINDICADORESIISEMESTRE2018.pdf, y en el pantallazo, 

que a continuación se anexa: 

 

Así las cosas, de manera respetuosa se solicita al ente de control, se revoque la observación con 

incidencia administrativa.  

 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
Analizados los elementos documentales aportados en la respuesta de la entidad, no se 
acepta respuesta, teniendo en cuenta que en la etapa de ejecución de la presente 

IN
DI
C
A
D
O
R
E
S 

http://www.inderba.gov.co/inder/calidad/EVALUACIONINDICADORESIISEMESTRE2018.pdf
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auditoria, la cual se llevó a cabo  entre el 4 de Febrero del 2019 al 15 de Marzo de 2019, 
el equipo auditor no pudo evidenciar la publicación de indicadores de desempeño. 
 
“ARTÍCULO 9. Información mínima obligatoria respecto a la estructura del sujeto obligado. 
 
d) Todas las normas generales y reglamentarias, políticas, lineamientos o manuales, las metas y objetivos 
de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos y los resultados de las 
auditorías al ejercicio presupuestal e indicadores de desempeño.” 

 
Por lo anterior, con el propósito de que en las siguientes vigencias se realicen los ajustes 
necesarios, se confirma el Hallazgo Administrativo (3) 
 
 

2.2.1.4. CONTRATACIÓN 
 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 del Decreto 103 de 2015. Publicación del 
Plan Anual de Adquisiciones. Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos 
públicos deben publicar en su página web y en el SECOP el Plan Anual de Adquisiciones, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, el literal e) del 
artículo 9° de la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, 
sustituya o adicione.  
 
Según el Artículo 9° de la presente Ley y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 de 
la presente Ley. “Publicidad de la contratación”.  Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima con respecto a las contrataciones adjudicadas 

 Funcionamiento e inversión 

 las obras públicas 

 los bienes adquiridos y arrendados  

 Los servicios de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, 
de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011.  

 En el caso de las personas naturales con contratos de prestación de servicios,  

 Los plazos de cumplimiento de los contratos 

 Y según el Artículo 8° del Decreto 103 de 2015. Publicación de la ejecución de 
contratos. el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, 
requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la 
ejecución del contrato. 

 Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011. 
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 Los procedimientos, lineamientos y políticas en materia de adquisición y compras 
Según el Artículo 9° del Decreto 103 de 2015 

 Según el Artículo 11 de la presente Ley: Sus procedimientos, lineamientos, 
políticas en materia de adquisiciones y compras, así como todos los datos de 
adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos y licitaciones; 

 Según el Artículo 10 de la Ley 1712 y el Articulo 7 del Decreto 103 de 2015 debe 
existir un vínculo directo al SECOP 

 
El equipo auditor pudo evidenciar la publicación de las contrataciones  adjudicadas para la 
vigencia auditada. 

 
2.2.1.5. CONTROL INTERNO 

 
Según el Artículo 9° y el artículo 11 de la presente Ley todo sujeto obligado deberá 
publicar la siguiente información mínima con respecto al Control Interno: 

 Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría  

 Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia 
pertinente del sujeto obligado. 

 los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal 
 
Se  pudo evidenciar el cumplimiento del criterio de control interno 
 

2.2.1.6. TRÁMITES Y SERVICIOS 
 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de la presente Ley. Información mínima 
obligatoria respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado y el 
Artículo 6°del Decreto 103 de 2015. Publicación de los trámites y servicios que se 
adelantan ante los sujetos obligados. El cual establece que los sujetos obligados deben 
publicar en su sitio web oficial:  

 Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención 

 Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos 

 Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas 
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 El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, 
junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas 

 

 De la misma manera inscribir sus trámites en el Sistema Único de Información de 
Trámites y Procedimientos Administrativos (SUIT), de que trata la Ley 962 de 2005 
y el Decreto-ley 019 de 2012, dicho requisito se entenderá cumplido con la 
inscripción de los trámites en dicho sistema y la relación de los nombres de los 
mismos en el respectivo sitio web oficial del sujeto obligado con un enlace al Portal 
del Estado Colombiano o el que haga sus veces. 
 

Se  pudo evidenciar el cumplimiento del criterio de trámites y servicios 
 

 
2.2.1.7. PQRSD 

 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de la presente Ley. Información mínima 
obligatoria respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. 
Todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de 
manera proactiva:  

 

 Mecanismos de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado,  

 Informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del sujeto 
obligado 

 Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado. 

 Artículo 26. Respuesta a solicitud de acceso a información. Es aquel acto escrito 
mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada, 
todo sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que presente 
una solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los 
términos establecidos. La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un 
costo que no supere el valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. 
Se preferirá, cuando sea posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta 
por vía electrónica, con el consentimiento del solicitante. 
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El criterio PQRSD, se verifico dentro del LOGRO SISTEMA INTEGRADO 
PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y DENUNCIAS (PQRD), de la estrategia de 
gobierno en línea.  

 
 

2.2.1.8. DATOS ABIERTOS 
 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de la presente Ley. Información mínima 
obligatoria respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. 
Todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente información mínima de acuerdo a los 
Datos Abiertos:  

 

 Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán 
contemplar las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. 
Adicionalmente, para las condiciones técnicas de su publicación, se deberán 
observar los requisitos que establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o quien haga sus 
veces. 

 De igual forma se deberá cumplir con lo establecido en el Artículo 11 del Decreto 
103 de 2015. Publicación de Datos Abiertos. Las condiciones técnicas de que trata 
el literal k) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 para la publicación de datos 
abiertos, serán elaborados por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y publicados en el Portal de Datos Abiertos del Estado colombiano 
o la herramienta que lo sustituya. 

 
El criterio Datos Abiertos, se verifico dentro del Logro Datos Abiertos de la estrategia de 
gobierno en línea.  
 
 

2.2.1.9. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD 
 
 

Según lo establecido en el Artículo 8° de la presente Ley. “Criterio diferencial de 
accesibilidad”. Con el fin de facilitar que las poblaciones específicas accedan a la 
información que particularmente las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las 
autoridades de las comunidades deberán: 

 Divulgar la información pública en diversos idiomas y lenguas  
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 Se elaborarán formatos alternativos comprensibles para dichos grupos; según el 
artículo 12 del Decreto 103 de 2015 se entenderá por formato alternativo la forma, 
tamaño o modo en la que se presenta la información pública o se permite su 
visualización o consulta para los grupos étnicos y culturales del país, y para las 
personas en situación de discapacidad, en aplicación del criterio diferencial de 
accesibilidad. 

 Se deberá asegurar el acceso a esa información a los distintos grupos étnicos y 
culturales del país  

 Se adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las 
personas que se encuentran en situación de discapacidad. 

 De acuerdo al Artículo 13 del presente Decreto. Accesibilidad en medios 
electrónicos para población en situación de discapacidad. Establece que Todos 
los medios de comunicación electrónica dispuestos para divulgar la información 
deberán cumplir con las directrices de accesibilidad que dicte el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de los lineamientos 
que se determinen en la Estrategia de Gobierno en línea.  

 Cumplir con lo establecido en el Artículo 14 del Decreto 103 de 2015. 
Accesibilidad a espacios físicos para población en situación de discapacidad.  

 
Se pudo evidenciar el cumplimiento del criterio diferencial de accesibilidad. 
 
 
 

2.2.1.10. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 

Para asegurar que los sistemas de información electrónica sean efectivamente una 
herramienta para promover el acceso a la información pública de acuerdo al Artículo 17 
de la presente Ley. “Sistemas de información”, los sujetos obligados deben asegurar que 
estos:  

 Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad 

 Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas 
administrativos del sujeto obligado 

 En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en 
la cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes 
comprensibles para los ciudadanos 

 Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
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Se pudo evidenciar el cumplimiento del logro sistemas de información. 
 
 

2.2.1.11.  COMUNICACIÓN 
 

De acuerdo al Artículo 12 de la presente Ley. Adopción de esquemas de publicación. 
Todo sujeto obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de 
publicación, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley. El esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los 
dispositivos de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras 

 
El esquema de publicación deberá establecer:  

 Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva 
y que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;  

 La manera en la cual publicará dicha información;  

 Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;  

 Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 
documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto 
obligado, de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General 
de la Nación;  

 La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública.  

 De acuerdo al Artículo 14 de la presente Ley Los sujetos obligados deben 
garantizar y facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla posible, el 
acceso a toda la información previamente divulgada. Se publicará esta 
información en los términos establecidos. 

 
Se  pudo evidenciar el cumplimiento del logro de comunicaciones. 

 
 

2.2.1.12. GESTIÓN DOCUMENTAL 
 

 

 De acuerdo con lo establecido en Artículo 11 de la Presente Ley. Información 
mínima obligatoria respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del 
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sujeto obligado. Se debe contar con un registro de publicaciones que contenga 
los documentos publicados de conformidad con la presente ley y 
automáticamente disponibles 
 

 Según el Artículo 12 de la presente Ley. Adopción de esquemas de publicación. 
Todo sujeto obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema 
de publicación, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley. El esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su 
defecto, en los dispositivos de divulgación existentes en su dependencia, 
incluyendo boletines, gacetas y carteleras. El esquema de publicación deberá 
establecer:  

o Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera 
proactiva y que en todo caso deberá comprender la información mínima 
obligatoria;  

o La manera en la cual publicará dicha información;  
o Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;  
o Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 

documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo 
sujeto obligado, de acuerdo con la reglamentación establecida por el 
Archivo General de la Nación; 

o La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos 
de la función pública. 

 

 De acuerdo al Artículo 13 de la presente Ley. Registros de Activos de Información. 
Todo sujeto obligado deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de 
Información haciendo un listado de:  

o Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;  
o Todo registro publicado;  
o Todo registro disponible para ser solicitado por el público.  

 

 De acuerdo al Artículo 15 de la presente Ley se debe adoptar un Programa de 
Gestión Documental se establezcan los procedimientos y lineamientos 
necesarios para la producción, distribución, organización, consulta y 
conservación de los documentos públicos.  
 

 Este Programa deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto 
obligado.  
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 De acuerdo al Artículo 16 de la presente Ley. Archivos. los sujetos obligados 
deben asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros 
para la creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los 
procedimientos adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia 
sean producidos por el Archivo General de la Nación. 
 

 De acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 de la presente Ley. Los sujetos 
obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos e 
informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta 
ley.  

 
Se pudo evidenciar el cumplimiento del logro de Gestión Documental. 
 

2.3. FACTOR TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 
 

2.3.1. CONTROL FISCAL INTERNO 
 

Se emite una opinión Eficiente, respecto a la muestra que fuere objeto de la revisión del 
equipo de auditoría de este ente de control, con base en el siguiente resultado: 
 

CUADRO N° 2 
 

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONTROL FISCAL INTERNO 2018 

 
Fuente: Matriz de Evaluación Control Fiscal Interno 
Elaboró: Equipo Auditor 

VARIABLES A EVALUAR Ponderación
Puntaje 

Atribuido

Evaluación de controles (Primera Calificación

del CFI)
0.30 25.9

Efectividad de los controles (Segunda

Calificación del CFI)
0.70 60.5

1.00 86.4

Eficiente 2

Con deficiencias 1

Ineficiente 0

TABLA 1-7

Calificación Parcial

86.4

86.4

Calificación

Eficiente

TOTAL

CONTROL FISCAL INTERNO
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2.3.2. CRITERIOS 

 
2.3.2.1. INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
Sin Observaciones 

 
2.3.2.2. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Sin Observaciones 
 

 
2.3.2.3. EFECTIVIDAD DE LA INFORMACIÓN  

Sin Observaciones 
 

2.3.2.4. EFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN  
Sin Observaciones 
 

 
2.3.2.5. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
El equipo auditor pudo evidenciar, que la entidad no cuenta con un centro de datos (data 
center) que responda a las necesidades de TI actuales, que se encuentre aislado de las 
demás dependencias, minimizando el riesgo en la manipulación de los equipos, para 
poder dar cumplimiento a la norma TIA/EIA-942, la cual contempla estándares 
relacionadas con la infraestructura, nomenclatura estándar, funcionamiento a prueba de 
fallos, protección frente a agentes externos, capacidad de expansión y escalabilidad, 
refrigeración, cableado, criterios que hacen parte integral del diseño del data center; 
ofreciendo condiciones de eficiencia, seguridad, confiabilidad y disponibilidad, por lo 
anterior se configura una observación administrativa (4). 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Este despacho acepta la observación efectuada por el ente de control, en el sentido que el centro 

de datos que actualmente tiene el instituto, no se encuentra aislado de las demás dependencias; 

por lo anterior, se realizaran los tramites administrativos necesarios para la adecuación física del 

mismo. No obstante, se debe aclarar de manera respetuosa al órgano de control, que, pese a esta 

situación, se han implementado controles para mitigación del riesgo de manipulación del centro de 
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datos por terceros, así mismo, se ha brindado seguridad, confiabilidad y eficiencia en todas las 

actividades requeridas por la entidad.  

 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
La entidad auditada acepto la observación, de acuerdo a lo anterior,  el equipo auditor 
pudo evidenciar, que la entidad no cuenta con un centro de datos (data center) que 
responda a las necesidades de TI actuales, que se encuentre aislado de las demás 
dependencias, minimizando el riesgo en la manipulación de los equipos, para poder dar 
cumplimiento a la norma TIA/EIA-942, la cual contempla estándares relacionadas con la 
infraestructura, nomenclatura estándar, funcionamiento a prueba de fallos, protección 
frente a agentes externos, capacidad de expansión y escalabilidad, refrigeración, 
cableado, criterios que hacen parte integral del diseño del data center; ofreciendo 
condiciones de eficiencia, seguridad, confiabilidad y disponibilidad. Por lo anterior se 
configura un Hallazgo Administrativo (4). 

 
2.3.2.6. ESTABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD EN LA INFORMACIÓN 

Sin Observaciones 
 

2.3.2.7. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ÁREA DE SISTEMAS 
 
El contrato de prestación de servicios es una modalidad de contrato estatal que se 
suscribe con personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades 
desarrolladas con la administración o funcionamiento de una entidad pública pero 
tratándose de personas naturales, sólo puede suscribirse en el evento que tales 
actividades no puedan ser cumplidas por los funcionarios públicos que laboran en esa 
entidad o en caso que para su cumplimiento se requieran conocimientos especializados 
con los que no cuentan tales servidores; guardando concordancia con lo establecido en el 
artículo 123 de la Constitución Política en cuanto autoriza que los particulares 
temporalmente desempeñen funciones públicas.  
 
La doctrina (Benavides, 2010), estima que para evitar tales situaciones, el artículo 17 de 
la ley 790 de 2002 ordena a las entidades a disponer de los cargos necesarios para poder 
desarrollar las actividades propias de su funcionamiento y no tener la necesidad de acudir 
a contratistas, salvo en los casos mencionados con anterioridad para actividades 
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transitorias o excepcionales. En consecuencia, las entidades están obligadas a crear los 
cargos correspondientes para estas actividades permanentes. 
 
De otra parte el Decreto 1083 de 2015 Sector de Función Pública, señala los lineamientos 
para el fortalecimiento institucional y ejecución de los planes, programas y proyectos de 
tecnologías y sistemas de información en las entidades públicas, y define que para lograr 
el funcionamiento armónico de las dependencias o instancia ejecutora del accionar 
estratégico de las Tecnologías y Sistemas de la Información, se deberá contar con un 
director, jefe de oficina o coordinador, que cumpla roles de ejecutor y orientador de TI. 
 
Frente a las precisiones esbozadas se observó que la entidad no cuenta con un 
profesional en Ingeniería de Sistemas de planta, responsable de la gestión integral de las 
TIC y de liderar la implementación y alinear la Política de Gobierno en Línea de la entidad, 
por lo anterior se configura una observación administrativa (5). 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
El instituto no acepta la observación con incidencia administrativa realizada por el equipo auditor, 

toda vez, que como es de su conocimiento, desde la expedición del Acuerdo Municipal No. 016 de 

1996 modificado por el acuerdo 085 de 1997, por medio del cual se creó el INSTITUTO PARA EL 

FOMENTO DEL DEPORTE, LA RECREACION, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y 

LA EDUCACION FISICA EN BARRANCABERMEJA, como un establecimiento público de orden 

municipal con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente, integrante 

del Sistema nacional del deporte, no se ha efectuado cambios significativos en la estructura de la 

planta, sino en su nomenclatura, tal como se evidencia en el Decreto No. 059 de 2006, que 

señala: 
 
 

 

 

 

Como se puede ver la planta de cargos siempre ha estado conformado por siete (07) funcionarios, 

para realizar la labor misional y administrativa a todo el Municipio de Barrancabermeja. 

Así las cosas, se debe aclarar al ente de control, que el instituto en aras de dar cumplimiento con 

todas las necesidades y requerimientos legales establecidos en la legislación colombiana, ha 

celebrado contratos de prestaciones de servicio de conformidad con la normatividad establecida 

en el ordenamiento jurídico, la cual faculta a las entidades publicas de suscribir contratos bajo esta 

1 470 Auxiliar de Servicios 

Generales 

01 
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modalidad, cuando las actividades no puedan realizarse por personal de planta, por ende, se trae 

a colación sustento normativo, que corrobora lo dicho por el instituto, así:  

La Ley 80 de 1993, por la cual se expide el estatuto general de contratación, regula en el numeral 
3° del artículo 32, el contrato de prestación de servicios, como aquellos que celebren las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad, y sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados, es así que la norma transcribe: 

¨… 3o.  Contrato de prestación de servicios 

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializado. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable…. 

NOTA: Las expresiones subrayadas fueron declaradas EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-154 de 1997, salvo que se acredite la existencia de una relación laboral subordinada.¨ 

Es completamente claro que según el artículo 32 de la ley 80 de 1993, se contempla al contrato de 
prestación de servicios como el Género, y que dentro de los mismos se han de incluir los relativos 
a la contratación de profesionales o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales o jurídicas, o para el desarrollo directo de 
actividades científicas y tecnológicas. 
 
Posteriormente la Ley 1150 de 2007, mantuvo la modalidad de contratación directa para celebrar 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas, dice en su artículo al respecto de esta modalidad de 
contratación: 

¨…. ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con 
arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

… 4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los 
siguientes casos: 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3410#0
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h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales; 

Es decir, ni legal ni jurisprudencialmente, en particular desde el 3 de diciembre de 2007, se puede 
hablar de distinción alguna al interior de los contratos de prestación de servicios, en especial de 
prestación de servicios profesionales y los de apoyo a la gestión de la entidad; aspecto que vino a 
ser reforzado a partir de la expedición del Decreto 2474 de 2008, en su artículo 82, que señaló: 

¨… Artículo 82. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  . Para la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la 
idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. Ver la 
Sentencia del Consejo de Estado mediante Fallo fechado 7 de marzo de 2011, Rad. 2009-00070-00 (Exp. 
37.044). 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad. 

Para la contratación de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, 
la entidad justificará dicha situación en el respectivo contrato.¨  

Esta norma fue modificada por el Decreto 4266 de 2010, así: 

¨… El artículo 82 del Decreto 2474 de 2008, quedará así: 

"Artículo 82. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad 
y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como los relacionados 
con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

Para la contratación de trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, 
la entidad justificará dicha situación en el respectivo contrato". 

Posteriormente el Decreto 734 de 2012, consideró: 

¨…Artículo 3.4.2.5.1. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Para la 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41906#0
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prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente 
con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya 
demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea 
necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar 
constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como los relacionados 
con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

Para la contratación de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, 
la entidad justificará dicha situación en el acto administrativo de que trata el artículo 3.4.1.1 del presente 
decreto.¨ 

Posteriormente el Decreto 1510 de 2013, al respecto de los contratos de prestación de servicios 
determinó: 

¨… Artículo 81. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades 
estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de 
que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de 
lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.¨ 

Finalmente, con la expedición del Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el decreto 
único reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, realiza la unificación 
normativa reglamentaria en un solo cuerpo normativo, en el que se compila las normas 
reglamentarias que complementan, a reglamentan las disposiciones que regulan la contratación 
estatal, que al respecto de la contratación de prestación de servicios señala: 

¨…Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Los servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
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consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados 
con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos 
artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta 
situación en los estudios y documentos previos. (Decreto 1510 de 2013, artículo 81). 

De otro lado, basto pronunciamiento jurisprudencial ha existido al respecto de los contratos de 
prestación de servicios, que a continuación se relacionan y que resultan pertinentes citar sobre el 
contenido de las mismas: En Sentencia C-154 de 1997 de la Corte Constitucional, declaró la 
exequibilidad de los apartes subrayados del numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 antes 
transcrito, ha precisado sus características en los siguientes términos: 
 

¨…. a.      La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores en razón 
de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en determinada materia, con la cual se 
acuerdan las respectivas labores profesionales. 
  
El objeto contractual lo conforma la realización temporal de actividades inherentes al funcionamiento de la 
entidad respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para la cual fue creada y organizada. Podrá, 
por esta razón, el contrato de prestación de servicios tener también por objeto funciones administrativas en los 
términos que se establezcan por la ley, de acuerdo con el mandato constitucional contenido en el inciso 
segundo del artículo 210 de la Constitución Política, según el cual “...Los particulares pueden cumplir funciones 
administrativas en las condiciones que señale la ley.”. 
  
b.      La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, constituye el 
elemento esencial de este contrato. Esto significa que el contratista dispone de un amplio margen de 
discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto contractual dentro del plazo fijado y a la 
realización de la labor, según las estipulaciones acordadas. 
  
Es evidente que por regla general la función pública se presta por parte del personal perteneciente a la entidad 
oficial correspondiente y sólo, excepcionalmente, en los casos previstos, cuando las actividades de la 
administración no puedan realizarse con personal de planta o requieran de conocimientos especializados, 
aquellas podrán ser ejercidas a través de la modalidad del contrato de prestación de servicios. 
  
c.       La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo limitado y el 
indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. En el caso de que las actividades con ellos 
atendidas demanden una permanencia mayor e indefinida, excediendo su carácter excepcional y temporal para 
convertirse en ordinario y permanente, será necesario que la respectiva entidad adopte las medidas y 
provisiones pertinentes a fin de que se dé cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 122 de la Carta 
Política, según el cual se requiere que el empleo público quede contemplado en la respectiva planta y previstos 
sus emolumentos en el presupuesto correspondiente.¨ 

 
Por su parte, el Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sub-
Sección C, en Sentencia del 3 de diciembre de 2007. Rad. 24.715 y otros Acu. Cp.- Ruth Stella 
Correa Palacio, señaló:  

 
“…Sobre el particular, sea lo primero destacar que el contrato de prestación de servicios nació del contrato de 
arrendamiento o locatio, que tenía como modalidades de ejecución las obras (locatio operis), el transporte 
(locatio conductio), o los servicios personales (locatio operarum). Figura esta última que se generalizó para dar 
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paso a la concepción actual de este negocio jurídico, al cual el Estado moderno ha recurrido, para cumplir las 
múltiples y crecientes funciones a su cargo y ante precisos requerimientos de conocimiento profesional, técnico 
o científico o por insuficiencia del personal vinculado a su planta de personal a través de un acto condición 
(funcionarios) o mediante contrato de trabajo (trabajadores oficiales). De ahí que, la necesidad de servicios 
para su funcionamiento o para el cumplimiento de actividades dirigidas a la sociedad, ha dado lugar a 
contratarlos con personas naturales o jurídicas externas, no vinculadas como servidores o funcionarios de la 
Administración, a través de contratos de prestación de servicios…” 

 
Esta misma Sala de lo Contencioso Administrativo, en Sentencia del 7 de marzo de 2011. Rad. 
37.044. Cp.- Enrique Gil Botero, señaló: 

 
“…En los términos analizados, la Sala negará la pretensión del actor, porque la causal de contratación directa 
contenida en el literal h) del art. 2.4. de la ley 1.150 -"h) Para la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales"- se contrata sin que se requiera obtener varias ofertas, porque hace parte de una de las 
causales de contratación directa, de allí que no necesita de un proceso de comparación entre oferentes, cuya 
diferencia con las demás modalidades de selección es precisamente la manera como se puede escoger al 
contratista. Esta conclusión requiere una precisión final: Lo que se puede contratar directamente, bajo la causal 
del literal h) citado, y en los términos del inciso primero demandado del art. 82 del decreto 2.474 de 2008, es 
"… la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal…" para lo cual "… podrá 
contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se 
trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 
deberá dejar constancia escrita." 

 
Así mismo, esta Sala Tercera en expediente con radicado 11001-03-26-000-2011-00039-00 
(41719) precisó: 

 
¨… 92.  Para la Sala de Sección no cabe la menor duda de que la descripción legal de la causal en estudio 
involucra la problemática relativa a los contratos que tengan por objeto la prestación de servicios para las 
entidades estatales. 
 
…..93.- Se puede afirmar, sin lugar a mayor  dubitación, que la realidad material de las expresiones legales 
“…para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión…”  engloba necesariamente una 
misma sustancia jurídica: la del contrato de prestación de servicios definido en el artículo 32 No 3 de la ley 80 
de 1993 y que no es otro que aquel que tiene por objeto apoyar la gestión de la entidad requirente en relación 
con su funcionamiento o el desarrollo de actividades relacionadas con la administración de la misma,1  que en 
esencia no implican en manera alguna el ejercicio de funciones públicas administrativas2.  
 

                                            
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 3 de diciembre de 2007. Rad. 24.715 y otros Acu. Cp.- Ruth Stella Correa Palacio.“…Sobre el particular, sea lo primero 
destacar que el contrato de prestación de servicios nació del contrato de arrendamiento o locatio, que tenía como modalidades de ejecución las obras (locatio operis), el transporte (locatio conductio), o los servicios 
personales (locatio operarum). Figura esta última que se generalizó para dar paso a la concepción actual de este negocio jurídico, al cual el Estado moderno ha recurrido, para cumplir las múltiples y crecientes 
funciones a su cargo y ante precisos requerimientos de conocimiento profesional, técnico o científico o por insuficiencia del personal vinculado a su planta de personal a través de un acto condición (funcionarios) o 
mediante contrato de trabajo (trabajadores oficiales). De ahí que, la necesidad de servicios para su funcionamiento o para el cumplimiento de actividades dirigidas a la sociedad, ha dado lugar a contratarlos con 
personas naturales o jurídicas externas, no vinculadas como servidores o funcionarios de la Administración, a través de contratos de prestación de servicios…”  
2 Los contratos de prestación de servicios no constituyen los instrumentos jurídicos para la asignación de funciones públicas administrativas a los particulares. Al respecto debemos recordar que en los términos del inciso 2, del artículo 210 

constitucional, “…Los particulares pueden cumplir funciones administrativas en las condiciones que señale la ley…”. Es la ley en consecuencia y no el contrato la que determina las bases que permiten el ejercicio de funciones públicas 

administrativas por los particulares. La ley 489 de 1998 a partir de su artículo 110 desarrolla el mandato constitucional en cuestión. Véase Corte Constitucional. Sentencia C-866 de 1999.  
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…..94.- En realidad se trata de contratos a través de los cuales, de una u otra manera, se fortalece la gestión 
administrativa y el funcionamiento de las entidades públicas, dando el soporte o el acompañamiento necesario 
y requerido para el cumplimiento de sus propósitos y finalidades cuando estas por sí solas, y a través de sus 
medios y mecanismos ordinarios, no los pueden satisfacer; o la complejidad de las actividades administrativas 
o del funcionamiento de la entidad pública son de características tan especiales, o de una complejidad tal, que 
reclaman conocimientos especializados que no se pueden obtener por los medios y mecanismos normales que 
la ley le concede a las entidades estatales.  
….95.- El contrato de prestación de servicios resulta ser ante todo un contrato vital para la gestión y el 
funcionamiento de las entidades estatales porque suple las deficiencias de estas.  
 
96.- Al respecto cabe recordar que en relación con el contrato de prestación de servicios, el numeral 3º del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993  dispone lo siguiente:  
 
"Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 
 
97.- Ahora bien, relacionando lo anterior con la problemática relativa a la sustantividad de las expresiones 
“…Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión…”, se encuentra que el asunto ya fue 
objeto de decantación jurisprudencial por el Consejo de Estado al pronunciarse a propósito de la legalidad del 
artículo 13 del decreto 2170 de 2002, ejercicio del que surgió el precedente vinculante de esta Corporación3, 
según el cual, tanto los contratos que tienen por objeto la “prestación servicios profesionales” como los que 
versan o asumen en su objeto el “apoyo a la gestión”, son componentes específicos del género “prestación de 
servicios” regulado en el artículo 32 No. 3º de la Ley 80 de 1993 y que por lo tanto cualquier referencia a 
alguno de estos objetos negociales, en cualquier norma de contratación pública que se haga tal como ocurre 
de manera concreta en el literal h) del numeral 4°, del artículo 2° de la ley 1150 de 2007, debe reconducirse a 
esta preceptiva legal4.  
 
98.- En consecuencia, cualquier aproximación en relación con el contenido de esta norma habilitante de la 
“contratación directa” citada, debe hacerse sobre el entendido de que el legislador delimitó su campo de acción, 
esto es, restringió su operatividad y procedencia al ámbito del contrato de prestación de servicios legalmente 
definido, generando de esta forma una armonía sistemática para su aplicación y por lo tanto configurando la 
procedencia sustancial de la causal.  
 

                                            
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 3 de diciembre de 2007. Rad. 24.715 y otros Acu. Cp.- Ruth Stella Correa Palacio.“… Las características de los contratos de prestación de servicios en cualquiera de sus 

modalidades a la luz del artículo 32 No 3 de la ley 80 de 1993 se caracteriza de la siguiente manera: “… a). Pueden ser celebrados por cualquier entidad estatal que tenga capacidad para contratar, según lo previsto en el artículo 2 numeral 1. de la Ley 80 de 1993. 
b). Es posible su celebración con personas naturales o con personas jurídicas. Con personas naturales cuando se trate de desarrollar actividades relacionadas con la administración o el funcionamiento de la entidad que no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. Y, no obstante que la norma no lo señala, es conforme a derecho concluir que también es admisible suscribir este tipo de contratos con personas jurídicas, como así lo indica el artículo 24, numeral 1º, letra d), en el cual se señala 

la posibilidad de acudir a los mismos "[p]ara la prestación de servicios profesionales o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales o jurídicas (…)." 
c). Tienen por objeto desarrollar actividades relacionadas con la atención de los negocios o el cumplimiento de las funciones a cargo de la entidad contratante, con la condición de que tales actividades o funciones no puedan cumplirse con el personal de planta por ser 
insuficiente o porque se requieran conocimientos especializados. 

d). La relación que se genera entre entidad contratante y contratista no goza del carácter de relación laboral.  
e). No pueden pactarse por término indefinido, sino por el plazo estrictamente necesario e indispensable (inciso 2º. Del numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993). 
Precisamente, la naturaleza excepcional de este negocio jurídico de la administración y las dos últimas características anotadas previenen que no se utilice el contrato de prestación de servicios para establecer plantas paralelas con carácter permanente en las entidades 

públicas, en desconocimiento del régimen laboral, tal y como lo ha advertido esta Corporación al recalcar que no puede suplirse la vinculación de los servidores públicos a los cuadros del servicio oficial a través de estos contratos.141 
f). En el marco de la Ley 80 de 1993, los contratos que celebran las entidades públicas –incluyendo los de prestación de servicios- se rigen por las disposiciones civiles y comerciales que disciplinan el tipo negocial utilizado por la administración y las especiales previstas 
en dicho estatuto público contractual (artículos 13, 32 y 40 de la Ley 80 de 1993). 

g). No son obligatorias las cláusulas excepcionales al derecho común de terminación, interpretación y modificación unilaterales, de sometimiento a las leyes nacionales y de caducidad, salvo en materia de prestación de servicios públicos, en los términos del artículo 14 de 
la Ley 80 de 1993, pero ello no obsta para que si se estima conveniente se puedan pactar. 
De otra parte, el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, que en el ordinal 1º establece los precisos eventos en los que la escogencia del contratista puede realizarse directamente, en la letra d) señala como uno de ellos "la prestación de servicios profesionales o para la 

ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales o jurídicas, o para el desarrollo directo de actividades científicas y tecnológicas." De esta norma del Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública 
puede colegirse que los únicos contratos de prestación de servicios que permiten ser celebrados en forma directa involucran estas actividades: i) las profesionales, esto es, los que se prestan por personas que ejercen especialmente una profesión; ii)  las de trabajos 
artísticos, es decir, relacionados con trabajos en las artes; y iii) las que tienden al desarrollo directo de actividades científicas o tecnológicas. 

Como puede apreciarse, el contrato de prestación de servicios, en las voces del artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993, es una manera de vincular a los particulares para desarrollar actividades relacionadas con la administración y funcionamiento de la entidad y si 
bien aquellos que involucren servicios profesionales o ejecución de trabajos artísticos o el desarrollo de actividades artísticas se subsumen en una causal de contratación directa, no por ello se puede aseverar que se trata de dos modalidades de contratos, unos regidos 
por el artículo 32 citado y otros por el artículo 24 numeral 1 letra d, pues lo cierto es que se refiere a un mismo tipo contractual, pero con procesos de selección que pueden ser disímiles…” 
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 3 de diciembre de 2007. Rad. 24.715 y otros Acu. Cp.- Ruth Stella Correa Palacio.” 
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99.- Caracterizado el género “contrato de prestación de servicios” establecido legalmente en el numeral 3° del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993, pasa la Sala a establecer las notas características y diferenciadoras de cada 
uno de los géneros de que éste emanan, tal como se anunció supra.  

 
d) El contrato propiamente dicho de prestación de servicios profesionales.  
 
100.- En este sentido, y efectuando un análisis exclusivamente sobre los fundamentos legales expuestos, 
serán entonces contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté 
determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el 
desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo 
relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, 
apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, 
aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados, 
siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico como profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que 
demandan la aprehensión de competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada 
de la persona natural o jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado. 
 
101.- Por consiguiente, el uso de esta concreta figura contractual queda supeditado a las necesidades a 
satisfacer por parte de la Administración Pública y la sujeción al principio de planeación; lo que encuentra su 
manifestación práctica en la elaboración de los estudios previos a la celebración del negocio jurídico, pues es 
allí donde deberán quedar motivadas con suficiencia las razones que justifiquen que la Administración recurra a 
un contrato de prestación de servicios profesionales. 
 
 
102.- Por otra parte, con estos mismos fundamentos se entiende entonces por contratos de “apoyo a la 
gestión” todos aquellos otros contratos de “prestación de servicios” que, compartiendo la misma 
conceptualización anterior, esto es, el desempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador 
permite que sean celebrados por las entidades estatales pero cuya ejecución no requiere, en manera alguna, 
de acuerdo con las necesidades de la administración (previamente definidas en los procesos de planeación de 
la Entidad), de la presencia de personas profesionales o con conocimientos especializados. 
 
…. 105.- El precedente de la Corporación determina que los contratos de apoyo a la gestión  “… se enmarcan 
dentro de la definición genérica prevista en el ordinal 3º del artículo 32, por cuya virtud son contratos de este 
tipo "los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad," los cuales, "sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados…"5  

 

En este orden de ideas, se debe reiterar al órgano de control, que, siendo los contratos de 
prestación de servicios reconocidos como una de las modalidades de la contratación directa de 
nuestro ordenamiento jurídico, el instituto ha suscrito dentro de los parámetros legales 
establecidos, justificando para ello en cada proceso contractual, las necesidades que tiene el 
instituto deportivo, en razón al poco personal de planta con que se cuenta, en razón al escaso 
presupuesto asignado y las múltiples tareas administrativas y misionales que debe cumplir, en 

                                            
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 3 de diciembre de 2007. Rad. 24.715 y otros Acu. Cp.- Ruth Stella Correa 

Palacio. 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 

100-21-216 

VERSIÓN : 06 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  PÁGINA 50 DE 53 

 

Control Fiscal, con Efectividad y Transparencia 
Calle 48 No. 17-25. Tels: 6025001 

Email: info@contraloriabarrancabermeja.gov.co 
Página Web: www.contraloriabarrancabermeja.gov.co 

beneficio de la comunidad de Barrancabermeja, en este caso, no es procedente mencionar que no 
existe en INDERBA una persona encargada de la Gestión Integral de las TIC, cuando a través de 
los Contratos de Prestación de Servicios No. 007-19 y 077-19, se ha vinculado un ingeniero de 
sistemas para brindar apoyo a las actividades desarrolladas dentro del instituto.  Por las razones 
jurídicas esbozadas anteriormente, solicito de manera respetuosa revocar la observación 
administrativa establecida en el informe preliminar.  

 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
Analizados los elementos documentales aportados en la respuesta de la entidad, no se 
acepta la respuesta. 

Máxime Considerando, el DECRETO 415 DEL 7 DE MARZO 2016 y la LEY 1753 DEL 9 
DE JUNIO DE 2015, “que dispuso en el parágrafo 2° literal b) del artículo 45, que: “las entidades 

estatales tendrán un Director de Tecnologías y Sistemas de Información responsable de 
ejecutar los planes, programas y proyectos de tecnologías y sistemas de información en la 
respectiva entidad. Para tales efectos, cada entidad pública efectuará los ajustes necesarios en 
sus estructuras organizacionales, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestales, sin 
incrementar los gastos de personal. El Director de Tecnologías y Sistemas de Información 
reportará directamente al representante legal de la entidad a la que pertenezca y se acogerá a los 
lineamientos que en materia de TI defina el MinTIC” Adicionado al Título 35 a la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto número 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector de la Función Pública 

La “transformación digital” representa nuevos retos para Colombia y las entidades del 
estado en su misión de implementar las tecnologías para el fortalecimiento institucional a 
través de las TIC. 
 
Frente a las precisiones esbozadas se observó que la entidad no cuenta con un 
profesional en el área de Sistemas de planta, responsable de la gestión integral de las TIC 
y de liderar la implementación y alinear la Política de Gobierno en Línea de la entidad, así 
como de ejecutar los lineamientos para el fortalecimiento institucional en materia de 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 
Por lo anterior, con el propósito de que en las siguientes vigencias se realicen los ajustes 
necesarios, se confirma el Hallazgo Administrativo (5) 
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2.4. SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE MEJORAMIENTO 
 

El grado de cumplimiento al plan de mejoramiento obtuvo una calificación de 100 se 
conceptúa que CUMPLE, respecto al análisis que fuere objeto del desarrollo de la 
auditoria, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 
CUADRO N° 3 

 
MATRIZ DE EVALUACIÓN PLANES DE MEJORAMIENTO 2018 

 
Fuente: Matriz de Evaluación Control Fiscal Interno 
Elaboró: Equipo Audito 

 
 
Revisión Plan de Mejoramiento: 

Hallazgo No. 1: El portal web de la entidad no tiene publicada información de interés general a la 
comunidad como noticias de su gestión para la vigencia 2017. 
Meta: Tener información en la página web un esquema de publicación 
Revisión Contraloría: El equipo auditor, pudo verificar la publicación de información de interés general a la 
comunidad  
Cumplimiento: 100% 

Ponderación
Puntaje 

Atribuido

0.20 20.0

0.80 80.0

1.00 100.0

Cumple 2

Cumple Parcialmente 1

No Cumple 0

Calificación

Cumple

Cumplimiento del Plan de Mejoramiento 

VARIABLES A EVALUAR

100.0

100.0

 PLAN DE MEJORAMIENTO

Efectividad de las acciones

Calificación Parcial

TABLA 1- 6

 CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 

100-21-216 

VERSIÓN : 06 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  PÁGINA 52 DE 53 

 

Control Fiscal, con Efectividad y Transparencia 
Calle 48 No. 17-25. Tels: 6025001 

Email: info@contraloriabarrancabermeja.gov.co 
Página Web: www.contraloriabarrancabermeja.gov.co 

 
 

 
 

3. BENEFICIOS DEL PROCESO AUDITOR    
 

Los beneficios del proceso auditor se cuantifican cuando el Ente de Control tenga certeza 
de las recuperaciones o ahorros realizados por la Entidad, en cumplimiento del Plan de 
Mejoramiento que se pacte o si en el desarrollo de la auditoria se hubiesen presentado 
recuperaciones o ahorros.  
 
 
4. RELACION DE HALLAZGOS 
 

CUADRO DE RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 

Cuadro N° 4 
Relación de Hallazgos 

 
HALLAZGOS 

 
CANTIDAD VALOR (en pesos) 

1. HALLAZGOS 5  

2. DISCIPLINARIOS 0  
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3. PENALES 0  

4. FISCALES 0  

 Obra Pública 0  

 Convenio 0  

 Contrato  0  

 Prestación de Servicios 0  

 Suministros 0  

 Consultoría y Otros 0  

 Gestión Ambiental  0  

 Estados Financieros 0  

 Austeridad en el Gasto 
Publico 

0  

5. SANCIONATORIO 0  

TOTALES (1, 2, 3, 4 y 5) 5  
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